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Se da la circunstancia que el miércoles, 11 de junio, están
convocados a la huelga por el CEMSATSE los facultativos,
y el viernes 13, los Diplomados Universitarios de Enfermería
(lo que incluye perfusionistas de quirófano, instrumentistas,
etc.). Estas situaciones provocan notable impacto sobre las
demoras con una mínima incidencia de trabajadores en huelga.
Un solo huelguista en un quirófano genera la paralización
de toda la actividad del turno. Solo dos huelguistas pueden
suspender la actividad durante 2 días (miércoles y viernes,
a los que se añade el sábado y domingo) obligando a todo
el resto de los profesionales al paro forzoso aunque no quieran
ir a la huelga, sin dar opción a tomar medidas alternativas.
No es una hipótesis: Es algo que se ha producido en algunos
sitios en los paros de los días 7, 8 y 9 de mayo y los días
14, 15 y 16 de mayo. Esto afecta de forma directa al riesgo
vital y a la integridad física y moral del paciente. Y, además;
de no atajarse este problema nos llevaría a la desprogramación
de la actividad sanitaria quirúrgica global poniendo en riesgo
la vida y la integridad física y moral de muchos pacientes,
porque como ya se ha dicho un criterio fundamental para
la programación quirúrgica es la prioridad clínica.

5.4. Teniendo en cuenta los argumentos anteriores, lo
sucedido en convocatorias en semanas pasadas, con multitud
de intervenciones suspendidas debido a las características de
la convocatoria, a su carácter alternativo entre distintos pro-
fesionales, a la repercusión general en las listas de espera
y el evidente riesgo para la vida o la integridad física y moral
de los pacientes, el 100% de las intervenciones quirúrgicas
ya programadas deben mantenerse. De no ser así, entre los
muchos que dejarían de ser intervenidos por esta convocatoria,
bastantes estarían en las situaciones descritas en la disposición
adicional quinta del D. 209/2001 y por lo tanto en situación
de riesgo para la integridad física y moral.

6. Garantizar los servicios diagnósticos necesarios (ra-
diología, laboratorio, etc.) cuando exista solicitud preferente,
o cuando la demora implique riesgo, o aquellos que deban
realizarse sobre enfermos que lleguen desplazados de loca-
lidades situadas a distancia o mal comunicadas.

6.1. Las solicitudes de carácter preferente se basan en
que existe alguna característica clínica que hace especialmente
necesario que la prueba clínica se realice sin demoras. Como
ya hemos reseñado, se han reiterado las sucesivas convo-
catorias de forma que se afecta seriamente la lista de espera
al actuar de forma sinérgica las distintas demoras. Así, un
paciente puede verse sucesivamente afectado por la convo-
catoria en atención primaria (antes de ser visto por primera
vez), la que afecta a consultas externas (una vez que ha sido
derivado desde atención primaria), la de las pruebas diag-
nósticas (cuando es preciso realizar un diagnóstico) y la corres-
pondiente al tratamiento (la intervención quirúrgica). En el
conjunto del SAS ya se han visto afectados numerosos pacien-
tes. A ello se suma, que una de las convocatorias es el viernes
13 de junio, contiguo al sábado y domingo, lo que genera
una demora acumulativa. Por ello, es necesario atender el
100% de estas solicitudes preferentes, cuando sea precisa
la presencia de Diplomados Universitarios de Enfermería o
Matronas, sin que se ocasione esta acumulación de días de
demora. La acumulación de días de demora en el colectivo
de pacientes preferentes en la lista de espera de pruebas diag-
nósticas (analítica, radiología, electrocardiografía, ecografías,
endoscopias, cateterismos cardiacos, etc.) pone en riesgo la
vida y la integridad física y moral a pacientes que pueden
tener patología oncológica, cardiaca, respiratoria y que todavía
requieren estudios complementarios hasta la instauración defi-
nitiva de su tratamiento.

6.2. Por extensión, puede existir riesgo clínico importante
en enfermos con sospechas de patología cardiaca, respiratoria,
oncológica, nefrológica, neurológica, traumática, etc.

6.3. Puede ocasionar graves perjuicios a los pacientes,
la suspensión de la pruebas diagnósticas en los casos en los

que hay ciudadanos que vienen de otras localidades, por deri-
vación desde otros centros sanitarios, por su patología espe-
cífica, por suspensiones de pruebas por las convocatorias ante-
riores en otros centros. Al posible perjuicio sobre su integridad
física, se añaden las dificultades del desplazamiento. Tenien-
do, además, en cuenta los efectos acumulativos sobre las listas
de espera de las sucesivas convocatorias de huelga, los pacien-
tes que vienen de otras localidades deben atenderse el día
en que estaban citados para la prueba diagnóstica. Son válidas
las consideraciones sobre riesgos y daños innecesarios rea-
lizadas en el apartado 4.3.

6.4. Por lo tanto, cuando sea precisa la presencia de
Diplomados Universitarios de Enfermería o Matronas, los míni-
mos garantizarán que queden cubiertos estos servicios esen-
ciales descritos en este apartado 6.

7. En todo caso, garantizar la continuidad asistencial en
aquellos pacientes en los que, desde el punto de vista clínico,
no deba interrumpirse la asistencia.

7.1. Los pacientes que salen de una consulta con una
presunción diagnóstica que hace aconsejable la realización
de pruebas complementarias de inmediato, o la realización
de un tratamiento inmediato (procesos cardiacos, respiratorios,
oncológicos, etc.) no deben ser sometidos a una interrupción
en el proceso asistencial.

7.2. Los pacientes que están en observación de urgencias
y precisan ingreso en UCI, unidad de coronarias, o cama de
hospitalización, no deben ser sometidos a demoras por que
se están retrasando las altas de otros pacientes en esas uni-
dades por causa de la convocatoria de huelga. Análogamente,
los enfermos que tras intervención quirúrgica o un tratamiento
agresivo precisan de seguimiento o cuidados, en régimen de
hospitalización o en régimen ambulatorio, no pueden ser pri-
vados de esta continuidad asistencial.

7.3. Por extensión, debe garantizarse la continuidad asis-
tencial en todos aquellos enfermos en los que la interrupción
del proceso asistencial puede generar riesgos para su vida
o integridad física o moral. Cabe recordar al respecto, que
a las reiteradas convocatorias en centros hospitalarios se
suman otras del mismo sindicato durante el mes de mayo
en Atención Primaria y en los Centros Regionales de Trans-
fusión Sanguínea.

7.4. Por lo tanto, los mínimos establecidos garantizarán
que queden cubiertos estos servicios esenciales descritos en
este apartado 7.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

CORRECCION de errores de la Orden de 27 de
marzo de 2003, por la que se regulan los ficheros
automatizados de datos de carácter personal gestio-
nados por la Consejería (BOJA núm. 69, de
10.4.2003).

Advertidos errores en el Anexo de la Orden de referencia,
se procede a las oportunas rectificaciones:

En la página 7.762, segunda columna, Fichero 6: Registro
de Asociaciones de padres y madres, donde dice: «f) Organo
responsable del fichero: Viceconsejería»; debe decir: «f) Organo
responsable del fichero: Dirección General de Orientación Edu-
cativa y Solidaridad».

En la citada página 7.762, segunda columna, Fichero
6: Registro de Asociaciones de padres y madres, donde dice:
«g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:
Servicio de Coordinación»; debe decir: «g) Servicios o unidades
ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rec-
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tificación, cancelación y oposición: Servicio de Servicios Com-
plementarios y Ayudas al Estudio».

En la página 7.763, primera columna, Fichero 7: Registro
de Asociaciones del alumnado, donde dice: «f) Organo res-
ponsable del fichero: Viceconsejería»; debe decir: «f) Organo
responsable del fichero: Dirección General de Orientación Edu-
cativa y Solidaridad».

En la citada página 7.763, primera columna, Fichero 7:
Registro de Asociaciones del alumnado; donde dice: «g)
Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los dere-
chos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Servicio
de Coordinación»; debe decir: «g) Servicios o unidades ante
los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectifica-
ción, cancelación y oposición: Servicio de Servicios Comple-
mentarios y Ayudas al Estudio».

Sevilla, 21 de mayo de 2003

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 16 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita en materia de Emigrantes
Temporeros.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2003 (BOJA
núm. 12 de 20 de enero de 2003) se estableció un régimen
de concesión de ayudas públicas en materia de Emigrantes
Temporeros.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.46802.31G.8

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2003, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 04/EMT/PRO/03.
Entidad: Mancomunidad de Municipios de la Sierra de

Cádiz.
Localidad: Villamartín.
Cantidad: 351.583,96 E.

Cádiz, 16 de mayo de 2003.- La Delegada (Por Dto.
21/1985) El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 16 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita en materia de Minorías Etnicas.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2003 BOJA núm. 12
de 20 de enero de 2003 se estableció un régimen de concesión
de ayudas públicas en materia de Emigrantes Temporeros.

(Aplicación presupuestaria): 01.21.00.01.11.48502.31G.3

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2003, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como anexo a la presente resolución.

A N E X O

Expediente: 14/GIT/PRO/03.
Entidad: Ujaripem Rom.
Localidad: Puerto de Santa María.
Cantidad: 18.000,00 E.

Cádiz, 16 de mayo de 2003.- La Delegada (Dto. 21/1985)
El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 16 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita en materia de Emigrantes
Temporeros.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2003 BOJA núm. 12
de 20 de enero de 2003 se estableció un régimen de concesión
de ayudas públicas en materia de Emigrantes Temporeros.

(Aplicación presupuestaria): 01.21.00.01.11.46802.31G.8

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2003, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como anexo a la presente resolución.

A N E X O

Expediente: 06/EMT/PRO/03.
Entidad: Mancomunidad de Municipios de la Sierra de

Cádiz.
Localidad: Villamartín.
Cantidad: 27.045,04 E.

Cádiz, 16 de mayo de 2003.- La Delegada (Dto. 21/1985)
El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 17 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita en materia de Colectivos con
Necesidades Especiales.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2003 BOJA núm. 12
de 20 de enero de 2003 se estableció un régimen de concesión
de ayudas públicas en materia de Colectivos con Necesidades
Especiales.

(Aplicación presupuestaria): 01.21.00.01.11.48500.31G.1

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2003, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como anexo a la presente resolución.

A N E X O

Expediente: 04/CNE/MAN/03.
Entidad: Hnos. Cruz Blanca Virgen de la Palma.
Localidad: Algeciras.
Cantidad: 7.000,00 E.

Cádiz, 17 de mayo de 2003.- La Delegada (Dto. 21/1985)
El Secretario General, José R. Galván de la Torre.


